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RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele-
gacion Provincial de Burgos, por la que se auto-
riza y declara en concreto la utilidad publica de
-la instalacion.eléctrica que se cita.

11449

Visto el expediente incoado en esta Delegacién del Minis-
terio de Industria y Energia en Burgos a instancia de «<lber-
duero, S. A.» (distribucién Burgos), referencias: R. 1. 2.718, ex-
pediente 35.721, F-1,213, solicitando autorizacién para montar la
instalaciéon eléctrica que mas adelante se resefia y la decla-

racion en concreto de la utilidad publica de lJa misme, y cum--

plidos los ir4mites reglamentarios.ordenados en el capitulo Iil
del Decreto 2817/1068, sobre autorizacién de instalaciones’eléc-
tricas, y en el capitulo IlII del Decreto 2619/1068, sobre expro-
piacion forzosa y sanciones en materie, eléctrica,

Esta Delegacion Provincial del Ministerio de Industria y
Energia, vistos los informes de los Organismos que han inter-
venido en la tramitacion del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar -a «lberduero, S. A.» (distribucién Bur-
gos), la instalacién de linea de A. T. a 13,2 KV., aérea y sub-
terranea, y C. T. «Poligono Villalonquejars, calle 8, manzana K.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las
instalaciones que se autorizan, a los efectos sefialados en la
Ley 10/1868, de 18 de merzo, Sobre expropiacién forzoses y san.
ciones en materia de-instalaciones eléctricas, y su Reglamento
de aplicacién, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacion, el titular
d. la misma debera seguir los tramites establecidos en el
canitulo 1V del Decreto 2617/1966.

Burgos, 7 de abril de 1981.—E1 Delegado provincial, P. D.,
De¢ifin Prieto Callejo.—2.175-15,

RESOLUCION de 7 de ubril de 1981, de la Dele-
gacién Provincial de Burgos, por la que se autoriza
y declara en concreto la utilidad publica de la
instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expedi¢nte incoado en esta Delegacién del Ministerio
de Industria y Energia en Burgos a instancia de «Iberduero, So-
ciedad Anénima» (distribuciéon Burgos), F-1291, solicitando auto-
rizacion para montar la instalacion eléctrica que mas adelante
so resefla y la declaracion en concreto de la utilidad pablica de
la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo III.del Decreto 2817/1966, sobre autorizacién de

“instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, sobre cxpropiacion forzosa y sanciones en materia eléc-
trica,

Esta Delegacion Provincial del’ Ministerio de Industria y
Energia, vistes .os inforines de los Organismos que han inter-
venido en, la tramilacién del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a <lberduero, 3. A.» (distribucion Bur-
gos), lu instalacion de centro de transformacion en Calzadas, 19,
en Burgos, y linea sulictranea de A. T, a 13,2 KV.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las
instaiaciones que se autorizan, a los efectos seflalados en la
Ley 10/196€. de 17 de maarzo, sobre cxpropiacion forzosa y san-
ciones en materia de insialaciones eléctricas, y su Reglamento
de aplicacion de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecucién de la instalacion, el tilular
o la misma debera seguir los tramites establocidos en el ca-
pitulo 1V dei Decreto 2617/1966.
Burgos, 7 de abril de 1981, —El Delogado provincial, por de-
legacién, Delfin Prieto Callejo.—2.178-15.

RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Dele-
gacion Provincial de Burgos, por la que se autori-
za vy declara en concreto la utilidad. publica de
la instalacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en esta Delegacién del Ministerio
de Industria y Energia en Burgos a instancia de «lberduero, So-
ciedsl Anéniuma= (distribucién Burgos), F-1.298, eolicitando auto-
rizacion para montar la instalacion eléctrica-que mas adelante
se resefia y la declaracién en concreto de la utilidad publica de
la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo III ¢el Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de
instalaciones eléctricas, vy en el capitulo III del Decreto 2618/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia eléc-
trica.

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia, vistos los informes de los Organismos que han inter-
venido en la tramitecién del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «lberduero, S. A.» (distribucion Bur-
gos), la instalacion 'de centro de transformacién de Roa de Due-
ro-lglesia (nuevo). -

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad publica de las
instalaciones que se autorizan a los efectos sefialados en la
Ley 10/19686, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y san-
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cionés en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento
de aplicacion de 20 de octubre de 1966. T

Para el desarrollo y ejecucién de la instalp !
de la misma deberd seguir los tramites gMhaPILCi
capitulo 1V del Decreto 2617/1066.

Burgos, 7 de abril de 1081.—El Delegad
legacion, Delfin Prieto Callejo.—2.177-15.

.cion Provincial de Burgos, por ) X
y declara en concreto la utilidad
instalacidn elécirica que se cita.

Visto el expediente incoado en ¢sta Delegacién del Ministerio
de Industria y Energia en Burgos a instancia de «<Iberduero,
Sociedad Anénima» (distribucién Burgos), F-1.288, solicitando
autorizacién para montar la instalecion eléctrica que més ade-
lante se resefia, y la declaracién en concreto de la utilidad
publica de la misma, y cumplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto:2817/19068, sobre auto-
rizaciéon de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Decreto 2619/1988, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en
materia eléctrica, .

Esta Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia, vistos .os informes de los Organismos que han interve~
nido en la tramitacién del expediente, ha resuelto: ‘

Primero.—Autorizar «Iberduero, S. A.» (distribucién Bur-
gos), la instalacién de linea subterranea de ‘A. T., a 13,2 KV,;
en la localidad de Lerma,

Segundo,—Declarar en concreto la utilidad ptblica de las
instalaciones que se autorizan a los efectos senalados en la Ley
10/1068, de 18 2> merzo, sobre expropiacion forzose y sanciones;
en -materia- de instalaclones eléctricas, y su Reglamento de’
aplicacion de 20 de octubre de 1966,

Para el desarrollo y ejecucién de la instalaciém, el titulas
de la misma deberé seguir los tramites establecidos en el capi-
tulo IV del Decreto 2617/1966. X

Burgos, 7 de abril de 1981.—El Delegado provincial, por de-
legacion, Delfin Prieto Callejo,—2,178-15.

RESOLUCION de 8 de abril de 1981, de la Delega-
cion Provincial de Ledén, por la que se autoriza
el establecimiento de la insStalacion eléctrica que
se cita, expediente numero 25.730-R. 1. 6.337.
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Visto el expediente incoado en la Secciéon de, Energia de esta
Delegacion Provincial, a peticién de «Iberduero, S. A.» (distri-
bucion Leén), con domicilio en Ledn, calle Legién Vi, 6-1.°, por
la que solicita autorizaciéon y declaracién en concreto de uti-
lidad publica para el establecimiento de unae linea eléctrica e
20 (13,2 KV.), cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 26817/1968, sobre autorizacién de
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y en la Loy de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenaciéon y defense de la industria,

Esta Delegaciéon Provincial, a propuesta de su Seccién men-
cionada, ha resuelto:

Autorizar & <Iberduero, S. A.» (distribucién Leén), la insta-
lacién de una linea eléctrica a 20 (13,2 KV.), cuyas principales
caracteristicas son las siguientes:

Una linea aérea trifasica de un soélo circuito a 20 KV,
(13,2 KV.), con conductor de aluminio-acero de 54,6 milimetros
cuadrados <LA-50», aisladores de vidrio «Esas» numero 1.507
(E-70), en cadenas de dos elementos y apoyos de hormigén ar-
mado con crucetas «Nappe-Voutes y torres metalicas de celo-
sia «Made» tipo «Acacia», con origen en la linea de «<Iberduero,
Sociedad Anodnima», apoyo de derivacién al polideportivo de
Vegaguemada con una longitud de 2.452 metros hasta Barrillo
de las Arrimadas y derivaciones de iguales caracteristicas desde
el «A-namero 0=, con once metros de longitud el polideportivo
de Vegaquemada, del «A-numero 8» y 93 metros al C.T. de
Laiz de las Arrimadas, del <A-namero 11», con 52 metros al
C.T. de Santa Colomba y del «A-nuimero 14», con 576 metros al
C. T de Devesa de Boiar, discurriendo por fincas particulares
y terrenos comunales de los términos municipales de Vegaque-
mada y su anejo de Devesa de Bofiar y La Ercina en sus
anejos de Laiz, Santa Colomba y Corral de las Arrimadas,
cruzandose el rio Porma, el C. V. de Vegaquemeada a le, Ercina,
punto kilométrico 1,899 y el ferrocarril de La Robla a Bilbao
«FEVE»> y su linea de telecomunicaciéon por el kilémetro 35,687,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléclrica que ce autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/,
1986, sobre expropiacion forzosa y.sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicacién, aprobado
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.



